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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de noviembre de 2019. Al despacho
el presente proceso para resolver lo pertinente. S'rvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

NB/

Teniendo en cuenta el escrito visto a folios 307 y 308, se acepta la revocatoria de
poder realizada por la heredera JULlETA DELGADO RINCÓN al Dr. CARLOS
HERNÁN FAUSTINO AUGUSTO GOYENECHE DUARTE.

Así mismo, se reconoce al abogado JONIER ANDREY GÓMEZ RODRíGUEZ
como apoderado de la señora JULlETA DELGADO RINCÓN, en los términos y
para los fines descritos en el poder conferido, obrante a folio 308.
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